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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

BIOSANTARIOS ASIMILABLES A URBANOS CLASE I I  PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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1.  OBJETO 

El  objeto  del  contrato  es  la  RECOGIDA,  RETIRADA,  TRANSPORTE Y  EL IMINACIÓN DE 
RESIDUOS BIOSANITARIOS ASIMILABLES  A  URBANOS (CLASE  I I )  del  Hosp ita l  
Univers itar io  Pr íncipe de Astur ias .  

2.  ALCANCE DEL SERVICIO  

El  servic io  a  prestar  estará compuesto  por :  

2.1.  SERVICIO DE COMPACTADOR DE RESIDUOS  

Instalac ión de compactador de residuos para  ubicar  en el  punto l impio del  h ospita l  
garant izando la  d ispon ibi l idad cont inua d el  mismo ,  cumpl iendo los  s iguientes  
requerimientos y  requis itos  mínimos:  

  Compactador  de  capacidad suf ic iente para las neces idades del  hosp ita l  con  
elevador incorporado .  

  Antigüedad  menor a  4 años  acreditada documentalmente.  

  Cert i f icados de Marcado CE y  de superación  d e aud itor ia  de cumplimiento  
de medidas de seguridad conforme al  Rea l  Decreto  1215 .  

E l  compactador será sumin ist rado a l  Hospi ta l  y  manten ido en per fectas cond ic iones  
de conservación,  funcionamiento y  l impieza .  

Se d ispondrá de un compactador  gemelo  a  u t i l izar  en el  serv ic io  para hacer  e l  
cambio en  la  ret irada,  garant izando  s iem pre un  compactador  d isponible  de  form a 
continuada 24 hor as insta lado .  

Será por  cuenta  de la  empresa  adjud icatar ia :  

  El  manten imiento de l a  insta lac ión  f i ja  actual  existente  para  los  
compactadores  (gu ías,  insta laciones  e léct r icas,  etc . ) .   

  En caso de que e l  adjudicatar io  requ ir iera  modif icar  la  insta lac ión  actual  
ex istente para adecuarla  a  su  serv ic io,  las  modi f icaciones serán por cuenta  
del  adjud icatar io .  

  El  mantenim iento,  reposic ión,  reparac ión  y  l im pieza  de  los  compactadores ,  
independientemente de los motivos  que causaran  e l  deter ioro de los 
mismos,  así  como su repos ic ión y  sust ituc ión,  garant izando la  d isponib i l idad  
del  servic io  en todo momento .  

2.2.  RETIRADA Y EL IMINACION  DE  LOS RESIDUOS COMPACTADOS EN VERTEDERO 
AUTORIZADO  

Para  e l  t ransporte de los compactadores de res iduos a  sus dest inos de vert ido,  el  
adjudicatar io  deberá contar  con los veh ícu los y  el  personal  necesar ios debidamente 
autor izados por  el  órgano admin istrat ivo c ompetente.  

Se  est ima un  volumen mensual  aproximado (est imación según la  evo luc ión  
esper ada para el  p lazo de ejecuc ión)  de gener ación de 5 4 toneladas  de res iduos  
Clase I I  a l  mes .   

Cada ret irada de res iduos deberá ser  documentada con  Documento de Ident i f icac ión  
de Residuos (DI -DCS) .  E l  adjud icatar io  deberá  entregar  documentac ión  just i f i cat iva 
que acredite  fehac ientemente e l  peso  de los res iduos ret i rados  y  vert idos ,  así  como 
toda la  documentación ex ig ib le por  normat iva .   

Serán por cuenta del  ad judicatar io  e l  pago de las tar i fas de vert ido de los res iduos  
según las tar i fas publ icadas  en e l  BOCM por  las  Mancomunidades de la  Comunidad  
de Madr id.  

Se  establecerá un si stema que garant ice la  tr azabi l idad del  res iduo .  
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2.2.1 .  Frecuencia  de ret irada de  compactador  

La  frecuenc ia  de  recog ida programada como base del  serv ic io  será de  t res  o  cuatro  
veces por  semana  en función de la  programación establec ida por e l  hospita l .  

A so l i c i tud del  hospi ta l  se podrán requeri r  incrementos  o  reducc iones en  la s 
frecuenc ias de ret irada s  semanales  en func ión  de las necesidades.   

2.2.2 .  Camiones para el  serv ic io  de  ret i rada  de residuos  

Acred itar  la  d ispon ibi l idad para el  serv ic io  de dos camiones de estas caracter í st icas ,  
de los  cuales a l  menos uno deberá ser  en prop iedad  del  adjud icatar io  (acred itar  
documenta lmente) .  

2.3.  RESPONSABLE DEL SERVICIO,  MEDIOS ADICIONALES ,  PLAN DE SERVICIO Y  
CONTINGENCIAS  

E l  l i c i tador deberá des ignar  un Responsable de Ser v ic io  con poderes y  medios  
su f ic ientes para :  

  Supervisar  la  ef icacia  en  el  trabajo y  mantener un contacto permanente con  
la  Unidad de Gest ión Ambiental  de l  hospita l .  

  Resolver  de forma inmediata  cuantos  defectos  e  incidencias  sean  observados 
en la  prestación del  servic io ,  inc luso  en  s ituac iones de eventos  
meteorológicos  extremos y  en s i tuaciones de aver ía  de  compactador o  de 
camiones  de transporte.   

E l  Responsable  de  Ser v ic io  deberá tener  exper ienc ia  demostrab le en servic ios  
s imi lares en centros san itar ios de iguales caracter í st icas .  

E l  Responsable de Serv ic io ,  para cubr ir  los  ob je t ivos descr itos ,  deber á disponer  
de:  

  Vehículo  en prop iedad  del  l ic i tador  de ba jas emis iones ,  con  “Et iqueta  ECO”  
o “Et iqueta 0 emisiones”  (DGT).  

  Teléfono  móvi l  y  a tenc ión 24h.  

E l  l ic i tador deberá presentar  un  Plan de Ser v ic io  y Cont ingenc ias  en  e l  que descr iba  
su  capaci tac ión técnica,  los medios necesar ios,  el  cumpl imiento de los  requ isi tos  
so l i c i tados en e l  presente p l iego,  y  una p lan if icación  de medidas  de cont ingencia  (e  
indicación  de t iempos de respuesta)  que contemplen  a l  menos las  s igu i entes  
cont ingencias  que pud ieran producirse:  

  Incremento de producción de residuos y  de frecuencia  de  ret i rada.  

  Atenc ión cont inuada a  a ver ías de compactadores y  veh ícu los.  

  Cambio de compactador  aver iado en máximo 6  horas.  

  Eventos  meteoro lógicos  extremos como fuertes  nevadas.  

  Rechazo de res iduos en dest ino f inal  habi tual .  

  Sistema de l impieza y  desin fección.  

2.4.  CERTIF ICADOS Y AUTORIZACIONES DEL  L ICITADOR  

El  l i c i tador deberá acred itar  estar  en posesión de a l  menos los  s igu ientes  
cert i f icados y  autor izac iones :  

  Cert i f icado ISO 9001 :2015 de Sistema de Gest ión de la  Cal idad ,  acred itado y  
vigente,  para los serv ic ios  l i c i tados.  

  Cert i f icado ISO 14001 :2015 de S istema de Gest ión Ambienta l ,  acredi tado y  
vigente,  para los serv ic ios l i c i tados.  

  Autorizac ión de t ranspor t i sta  de res iduos  o  gestor  de residuos  vál ida  y  
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vigente para  los res iduos objeto del  contrato .  

  Autorizac ión de vert ido  en dest ino f inal  vá l ida  y  vigente para los res iduos  
objeto del  contrato .  

2.5.  OTRAS OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO  

1.  El  in ic io  de la  prestación del  servic io  se real izará en  un p lazo máximo de 10 
días  laborables desde la  formal ización del  contrato.  

2.  La reparación de cualqu ier  daño producido en  las  insta laciones del  Hospita l  
por  las act ividades de prestac ión de los servic ios descr itos,  correrá a  cargo  
del  adjud icatar io .  

3.  Serán por cuenta del  adjudicatar io  cuantos impuestos,  tasas y  arbit r ios graven  
esta  act ividad,  ya  sean de or igen estatal ,  autonómico o loca l ,  incluyendo e l  
coste de las  tar i fas  de  vert ido,  sa lvo lo  d ispuesto  para la  modi f icación del  
contrato en la  c láusula  pr imera del  P l iego de C láusu las Administ rat ivas  
Part icu lares .  

4.  Toda la  t ramitación de las autor izaciones y  not i f i caciones para  t raslado  de 
res iduos y  para  vert ido será  obl igac ión d irecta  del  adjud icatar io .  

5.  En el  caso de problemas en los compactadores  o  camiones u  otras  
cont ingencias que puedan surg ir  para la  ret irada ,  transporte y  vert ido  de 
d ichos  residuos,  el  t iempo máx imo de sust itución  y/o reparación  será de 6  
horas.  

6.  El  adjudicatar io  deberá proporc ionar  para el  servic io  cuatro (4)  contenedores  
de un mín imo de 800 l i t ros  para el  tras lado interno de res iduos  de Clase I I  qu e 
serán  adecuados  para el  vert ido automático en e l  compactador y  para e l  
c ircu ito  interno en el  hosp ita l  a  real i zar  p or  e l  serv ic io  de l impieza.  

7.  El  ad judicatar io  deberá  entrega r  a  la  Un idad  de Gest ión  Ambienta l ,  previo  a  
la  emisión de la  factura  correspondiente,  la  documentación  re lacionada con  
la  ret i rada ,  transporte,  entrega,  t ratamiento y  el iminación de los res iduos  
objeto  del  contrato,  incluyendo Documento  de Ident i f i cac ión  de res iduos  (DI -
DCS)  en el  p lazo máx imo de un mes desde la  fe cha de recog ida de los residuos  
y  según  la  normat iva v igente de transporte  y  gest ión de residuos,  así  como 
documentos de control ,  a l baranes de entrega en vertedero y  otros  
documentos  ex ig ib les.  E l  Ad judicatar io  deberá  entregar  documentac ión  
just i f i cat iva que acredite fehac ientemente el  peso de lo s res iduos ret irados y  
vert idos,  así  como la  trazabi l idad de los mismos desde su recogida hasta su  
dest ino f inal .  

8 .  El  ad judicatar io,  durante la  durac ión  del  servic io  de ret i rada  de residuos,  dada  
la  cert i f icac ión ISO 14001 del  Hosp ita l ,  y  la  cont inua actua l izac ión de  
requ isi tos legales  en residuos (objeto del  contrato)  proporc ionará el  s erv ic io  
de Actual ización de Leg is lac ión en mater ia  de Medio Ambiente y  de Seguridad  
Industr ia l ,  con determinac ión y  actual i zación  per iód ica mensua l  de las  
obl igaciones legales espec í f i cas ap l icab les .   

9 .  El  adjud icatar io,  durante la  duración del  serv ic io  de ret i rada de residuos,  
prestará  asesoramiento  técn ico -legal  respecto  a l  ámbito  de gest ión de  los  
res iduos objeto del  contrato  a l  Hospi ta l .  

10 .  Asimismo,  de acuerdo con lo  d ispuesto en el  a r t ícu lo  16.3 de la  Le y 7/2022,  
de 8 de abr i l ,  de residuos y  suelos contaminados para una economía c i rcu lar ,  
el  adjud icatar io  deberá real izar  a l  menos una acción  de formación y  
sensib i l ización d i r ig ida a l  personal  de l  Hosp ita l   en re lación con la  prevenc ión  
de residuos  y  la  economía c i rcu lar .  Podrá ser  requer ido  como máximo 1 vez  a l  
año,  durante  la  v igencia  del  contrato,  por  e l  Hosp ita l  para  que efectúe una  
acc ión format iva .  

11 .  Otras obl igac iones:  compromiso de uso exc lus ivo de los compactadores 
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as ignados a  este servic io.  

 

3.  CUMPLIM IENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE  

El  adjud icatar io  deberá cumpl ir  toda la  normativa apl icable y  rea l izar  las  
adaptaciones necesar ias  a  nueva normat iva que sea aprobada,  s iendo los requ isitos 
normat ivos a  cubri r  entre otros:  

  Real  Decreto 553/2020,  de 2 de jun io,  por  el  que se regu la  el  t raslado  de 
res iduos en e l  in ter ior  del  terr itor io  del  Estado.  

  Real  Decreto 646/2020,  de 7 de ju l io ,  por  el  que se regu la  la  el iminac ión  de 
res iduos mediante depósi to  en vertedero.  

  Ley  7/2022,  de  8  de abr i l ,  de res iduos  y  suelos  contaminados para  una  
economía c ircular .  

  Ley 22/2011 de 28 de ju l io ,  de  residuos y  suelos  contaminados.  

  Decreto 83/1999,  de  3  de junio,  por  el  que se  regu lan las act ividades  de 
producc ión y  de gest ión de los res iduos b iosanitar ios y  c itotóx icos en la  
Comunidad de Madrid .  

  Ley 6/2003,  de 20 de marzo,  de l  Impuesto sobre Depósito  de Residuos.  
Norma derogada  por  la  d isposic ión derogator ia  única.c )  de  la  Ley  3/2021,  de  
22 de d ic iembre.  Ref.  BOE -A-2022-1193  

o  Ley 3/2021,  de 22 de d ic iembre,  de Supres ión de impuestos propios  
de la  Comunidad  de Madrid  y  del  recargo  sobre  el  Impuesto de 
Act ividades  Económicas.  

  Ley  Orgán ica 3/2018,  de  5 de d ic iembre,  de Protección de Datos Personales  
y  garant ía  de los derechos d igita les.  

  Ley 5/2003,  20 de marzo,  de Residuos de l a  Comunidad de Madrid .  

   Real  Decreto  1481/2001,  de 27  de d ic iembre,  por  e l  que se  regula  la  
el iminación de res iduos mediante depósito  en vertedero.  

  Real  Decreto 180/2015,  de 13  de marzo,  por  e l  que se regu la  el  t raslado de  
res iduos en e l  in ter ior  del  terr i tor io  del  Estado.  

  Orden MAM/304/2002,  de 8 de febrero,  por  la  que se publ ican las 
operac iones  de va lor ización  y  el iminación de residuos y  la  l i s ta  europea de 
res iduos.  

   Corrección de Errores de la  Reso lución  de 16 de noviembre de 2015,  de la  
Direcc ión General  de Ca l idad y  Evaluación Ambiental  y  Medio Natura l ,  por  la  
que se pub l ica  e l  Acuerdo del  Consejo de Minist ros de 6 de noviembre de 
2015,  por  el  que se  aprueba  e l  P lan  Estatal  Marco  de Gest ión de Res iduos  
(PEMAR)  2016 -2022.  

  Resolución  de 16  de noviembre de 2015,  de la  D irección Genera l  de Ca l idad  
y  Evaluac ión  Ambiental  y  Medio  Natura l ,  por  la  que se publ ica  el  Acuerdo  
del  Consejo de Minist ros de 6 de noviembre de 2015,  por  el  que se aprueba  
el  P lan Estatal  Marco de Gest ión de Residuos  (PEMAR)  2016 -2022.  

  Toda aquel la  legis lac ión  europea,  estata l ,  autonómica y  local  v igente en el  
momento de la  formal i zac ión  del  presente contrato,  y  no  recogida  en los  
puntos anter iores,  as í  como toda  la  que sea promulgada durante  su  vigencia .  

 

4.  PLAZO DE EJECUCION  

 E l  p lazo de servic io  se determina en 24 meses s iendo prorrogable hasta  36 meses .
  



 

   PA HUPA 108/25 

Pág in a  6  d e  8  

 

5.  PRESUPUESTO Y OFERTA ECONÓMICA  

Presupuesto en  contr ato :  149.040,00 + IVA a l  año.  

E l  l i c i tador  rea l i zará  la  oferta económ ica por  tonelada ret ir ada ,  s iendo el  importe  
máximo de  l ic itac ión  230,00€ + IVA por  tonelada .   

6.  DOCUMENTACIÓN  MÍNIMA A PRESENTAR POR EL L IC ITADOR  

Todas las  o fertas deberán ir  acompañadas de :  

  Plan de Serv ic io  y  P lan de Cont ingencias :  m emor ia  expl icat iva de la  
p lani f icac ión,  organización ,  medios  y  ejecuc ión del  servic io  a  prestar  
cubr iendo todas las espec i f i cac iones del  presente p l iego .  

  Relación deta l lada de todo el  equipamiento ,  medios mater ia les y  técn icos  
dest inados  a  la  ejecuc ión del  serv ic io,  especi f icando las  caracter íst icas  y  
prestac iones de cada  uno de e l los .  

  Acred ita ción documenta l  d e todos  los  requ isitos sol ic i tados  a l  l i c i tador  en  
el  presente p l iego.   

  Deberá i ndicarse el  dest ino f ina l  de los res iduos,  para el  cua l  deben contar  
con autor ización de vert ido  vá l ida y  vigente.  

  Deberá p resentar se todos  los documentos lega l mente ex ig ib les  relacionados 
con la  gest ión  de residuos  objeto  del  contrato .   

  Deberá inclu irse propuesta  económica  por  la  prestación del  serv ic io  ob jeto 
del  contrato.   

  Documentac ión necesar ia  para valorar  los cr iter ios cual i ta t ivos que se han 
indicado  en  e l  ap artado correspondiente.   

  Carta de compromiso  respecto a :  

-  Uso exclusivo de los compactadores as ignados a l  servic io,  según se recoge 
en el  punto  11 del  apartado 2 .5  de este  p l iego de prescr ipc iones técnicas.  

-  Disponer de los compactadores y  medios su f ic ientes para rea l izar  las 
ret iradas de res iduos  y  act ividades descr i tas en este p l iego de 
prescr ipc iones técnicas.  

-  El  incumplimiento de d ichos  compromisos dará lugar  a  las penal idades 
descr i tas en la  Cláusula  1 apartado 21  del  PCAP.  

 

7.  GESTIÓN AMBIENTAL  

La empresa adjud icatar ia  del  contrato  cumpli rá  en todo momento con la  legis lación 
medioambiental  vigente  relacionada  con la  prestación de sus serv ic ios,  no pud iendo 
ex imirse  de hacer lo  por  desconocimiento  de la  misma.  Su perso nal  estará  
deb idamente formado en mater ia  de buenas práct icas ambienta les,  espec ia lmente 
en lo  que a  segregación  y  gest ión de res iduos se  ref iere ( tanto pel igrosos como no 
pel igrosos) .  La  empresa  adjudicatar ia  deberá aportar  toda la  documentac ión que 
evidencie e l  cumplimiento de lo  anter iormente espec if icado.  
 
En consonancia  con  la  pol í t i ca  ambienta l  del  HUPA,  la  empresa ad judicatar ia  
incorporará las mejores técnicas d isponib les  para la  prevención de la  contaminación 
y  minimizará los impactos que su act iv id ad pueda produc ir  en el  entorno,  ayudando 
as í  a  hacer  de éste un hosp ita l  sostenib le .  Todo daño causado por  un incidente  
ambienta l  deb ido a  una mala práct ica  profes ional  durante la  prestac ión de sus  
serv ic ios deberá  ser  reparado por la  empresa ad judicatar i a .  
 
En  e l  Hosp ita l  Univers i tar io  Pr íncipe de Astur ias ocupa un  lugar  destacado la  
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protección del  Medio Ambiente  que pasa  a  ser  un importante objet ivo más a l lá  de  
la  propia  act iv idad.  Por  este mot ivo,  es fundamenta l  que las empresas que ofrecen  
productos  y/o  serv ic ios adquieran el  compromiso de prevenir  y  reducir  los  impactos  
ambienta les  con una act itud  responsable  f rente a l  Medio Ambiente,  por  lo  que la  
empresa debe f irmar e l  compromiso medioambienta l  que se adjunta en el  Anexo 1.  
 

 
En Alca lá  de Henares,  a  19 de junio de 2025  

Vº Bº  

 

SUBDIRECTORA DE GESTIÓN Y SS.GG.  EL  RESPONSABLE  DE  LA UNIDAD DE  
GESTIÓN AMBIENTAL  

  

Fdo. :  Isabel  Arrabé Yuste  Fdo. :  Francisco Jav ier  Pascual  López  
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ANEXO 1  C om pro miso  Am bie nt al  de  Pr oveed ores  y  Con trat is tas  

Los contrat i stas y  proveedores del  Hospita l  Un ivers itar io  Pr ínc ipe de Astur ias  (en  
adelante  HUPA)  se  comprometen a l  cumplimiento de la  Po l í t i ca  Ambienta l  comunicada  
en nuestra  pág ina web.  Por  tanto :  

  Adoptarán  las medidas oportunas  para  e l  cumplimiento de l a  legis lación ambienta l  
en v igor  en re lación  a l  t rabajo rea l izado.   

  Se asegurarán de que su  personal  está  deb idamente formado y  es competente en  
mater ia  de  buenas práct icas ambientales.   

  Adoptarán  las  medidas  prevent ivas adecuadas con  el  f in  de  ev itar  cua l qu ier  
inc idente que pueda  der ivar  en contaminac ión  ambienta l ,  como puedan ser  los 
vert idos l íquidos  indeseados,  abandono de residuos  o  su  incorrecta gest ión.   

E l  HUPA  se reserva el  derecho a  sol ic i tar  a l  contrat i sta  evidenc ia  sobre  el  cumplimiento 
de los r equ isitos legales ambienta les y  de la  adecuada  formación del  persona l ,  y  se 
reserva e l  derecho de repercut ir  a l  contrat i sta  el  coste de reparación del  daño ambienta l  
der ivado  de un inc idente ambienta l  causado por e l los .  

Los contrat i stas y  proveedores del  H UPA adquieren los s iguientes compromisos 
ambienta les :  

  Desarrol lar  su  act iv idad  con una act i tud responsab le f rente a l  Medio Ambiente  e  
informar de los  incidentes con repercus ión ambiental  que tengan lugar  en  e l  
desarro l lo  de  la  act ividad en e l  HUPA.  

  Cumpl ir  con  la  normativa ambiental  en v igor  y  con los requis itos lega les apl icab les  
a  su  act iv idad.  

  Segregar  los res iduos en or igen y  gest ionar los conforme a  la  normativa en v igor  
pr ior izando  e l  rec ic lado  f rente a  la  el iminac ión .  Reut i l izar  todos  los mater ia les  
que sea posib le.  

  Retirar  los res iduos generados y  gest ionar los correctamente;  en  caso de 
depositar los  en  los  contenedores del  Hospita l ,  se rea l i zará bajo el  consent imiento  
del  persona l  del  Hosp ita l  responsable de la  contratación.  

  Emplear  equ ipos con marcado  CE y  con el  manten imiento  prevent ivo adecuado 
con el  f in  de que las emis iones y  ru idos se mantengan  dentro  de los l ímites  
espec if icados en las caracter í st icas técn icas .  

  Establecer  todas las medidas a l  a lcance para evi tar  vert idos  y  derrames.  No verter  
productos qu ímicos a  la  red de saneamiento  y  a  cumpli r  en todo  caso las  
espec if icac iones  del  fabr icante  en re lación a  la  dos i f i cac ión  y  empleo  de los  
productos.  

  Consumir  de forma responsable el  agua,  la  energía  y  los recursos del  Hosp ita l  que 
se requ ieran  par a el  desarro l lo  de los  trabajos  contratados.  

  Apagar los equ ipos s iempre que su funcionamiento no sea  necesar io .  

  Et iquetar  correctamente todos  los productos  químicos que maneje.  Real izar  los  
trasvases necesar ios en  lugares protegidos y  en caso de derrame,  r ecogerlo  con  
absorbentes y  depositar los en el  contenedor correspondiente.  

 

Hospita l  Un iversitar io  Pr íncipe de Astur ias  

 

Nom br e em pr e sa:  

Rep r es e nta n te  l eg a l .  No m br e y  f i rm a :  
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